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ARTICULO 1°: Fijasc en la suma de Pesos NOVENA Y DOS MILLOMES 
TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS 

)UINCE CON 37/100 (S 92.364.315,37)) cl Presupucsto General de Gastos que regirá 

para el Ejercicio l'conómico y linanciero del año 2010 de la Municipalidad de Villa 

(iescll. 

0 RD ENANZA 

ARTICULO 2": listímase en la suma de Pesos NOVENTA Y DOS MILLONES 
TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS 

QUINCE CON 37/100 (S 92.364.315,37.-) el Cálculo de Recursos que financiará el 

I'resupucsto General quc regirá para cl Ejercicio Econónmico y Financiero del año 2010 

de la Municipalidad de Villa Gjescll. 

ARTICULO 3": Apruébase la distribución de los recursos y gastos establecidos en los -
Articulos 1° y 20 de la presente, y conforme las clasificaciones 

presupuestarias establecidas en el Anexo I que forma parte ínegramente de la presente 

Ordenanza, conjuntamente cn la Estructura Programática establecida para el Ejercicio 

2010 y cl esqucma de Ahorto, Inversión y Financiamiento.-

ARTICULO 4°: Comuníqucse, dése al Registro Oficial y cumplido archívese. 

Héctor Lortnzp Diez. 
Secretario 
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Gust:ivo Nhrberto Barrera 
Presidente 
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